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     Chiriguaná, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: KHEYDIS PAOLA DEARMAS PEREZ 

DEMANDADA: KEVIN PEREZ MUÑOZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00209-00 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

 
Teniendo en cuenta, el memorial suscrito por las partes de común 

acuerdo, frente al acuerdo transaccional alcanzado, este despacho, debe establecer que 
dentro del presente proceso, fue dictada providencia de seguir adelante la ejecución, motivo 
por el cual, el documento suscrito será aceptado por esta agencia judicial, ordenando el 
levantamiento de la medida cautelar correspondiente, y el archivo del mismo con el registro 
correspondiente en el sistema web tyba justicia siglo XXI.  

 
 En consecuencia, levántese la medida cautelar decretada dentro 

del presente proceso, el cual recae sobre el sueldo y las prestaciones sociales devengadas 
por KEVIN PEREZ MUÑOZ, como trabajador de la empresa MASA STORK. Ofíciese. 

 
 Por secretaria archívese el presente proceso, de conformidad con 

lo pedido por las partes de común acuerdo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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